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Guayaquil, 9 de Junio de 2016 

Señora 

Jessica Katherine Gómez Macías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que mediante acto [constitutivo de la compañía 
RADIODIFUSORA LA VOIX MAGNA GRANVOZRADIO S.A., se tuvo el acierto 

de elegirla a Usted para el cargo de GERENTE de la Sociedad por un periodo de 

CINCO años. 

Dentro del ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía RADIODIFUSORA LA VOX MAGNA GRANVOZRADIO S.A. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Septuagésima Novena del 

Cantón Guayaquil, Abg. Esp. Karla Parra Villacis, el 9 de Junio de 2016. 

      
Atentamente 

eS == 
OS 

C.C. 0918678251 

Accionista Fundador 

Razón: Acepto la elección al cargo de GERENTE de la Compañía RADIODIFUSORA 

LA VOIX MAGNA GRANVOZRADIO S.A. y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha, Guayaquil 9 de Junio de 2016. 

  

C.C. 0915403232 
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E Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.341 
FECHA DE,REPERTORIO:10/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:54 

  

    

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, y Registrador Mercantil del” : 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 7   1 

Con fecha veintidos de Junio del dos mil dieciseis )queda inscrito: 
1. ) Escritura pública, que contiene la [CONSTITUCION de la 
compañía denominada: RADIODIFUSORA LA VOIX MAGNA 
GRANVOZRADIO S.A., dé fojas 27.358 a 27, 370, Registro Mercantil 
número 2.506. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente designado,en el acto 

constitutivo de la compañía RADIODIFUSORA LA VOIX MAGNA 
GRANVOZRADIO S.A., a favor de JESSICA KATHERINE GOMEZ 
MACIAS, de fojas 27. 463 a 27. 466, Registro de Nombramientos número 

7.315.- 
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ORDEN: RAZNUMORD 

IA 

Guayaquil, 24 de Juni de 2016 
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REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estal 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 1 
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es de exclusiva responsabilidad de la o. el 
blecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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